
MUNICIPIOS (ámbito deportivo)

Artículo 25

1. El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,

puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

2. El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes

materias:

m) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre.

Artículo 26

 Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:

a) En todos losMunicipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos,

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado,

acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque

público, biblioteca pública y tratamiento de residuos.

c) c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además:

protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y

la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social,

prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso público.
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